
Nivel de Tensión Gm Tm Dnm Cv PRnm Rm CUv CUf

Nivel 1 Propiedad Usuario $ 213.21 $ 36.10 $ 102.72 $ 87.07 $ 41.09 $ 22.45 $ 502.63 $ 0.00

Nivel 1 Propiedad Compartida $ 213.21 $ 36.10 $ 120.90 $ 87.07 $ 41.09 $ 22.45 $ 520.81 $ 0.00

Nivel 1 Propiedad OR $ 213.21 $ 36.10 $ 139.08 $ 87.07 $ 41.09 $ 22.45 $ 539.00 $ 0.00

Nivel 2 $ 213.21 $ 36.10 $ 82.76 $ 87.07 $ 14.50 $ 22.45 $ 456.09 $ 0.00

Nivel 3 $ 213.21 $ 36.10 $ 61.08 $ 87.07 $ 13.09 $ 22.45 $ 433.00 $ 0.00

Cfm $ 11,040.16 ($/factura)  En cumplimiento del artículo 24  Resolución CREG 180 de 2014 y 188 de 2020

Nivel 2 $ 547.31

Nivel 3 $ 519.60

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP. Se

permite publicar las tarifas vigentes para el mercado

Atalntico, Magdalena y La Guajira utilizando la metodología

de las Resoluciones CREG 097 de 2008 (Cargos por uso),

036 de 2015 y 188 de 2020 (Costo base de

comercialización), 012 de 2020 (Opción tarifaria), 119 de

2007 (Fórmula tarifaria), 241 de 2015 (% Subsidios Estratos

1 y 2) y 110 de 2009 ( Cargo de Distribución). 

CUv Con Contribución Mercado Air-e - (Residencial Estrato 5 y 6 - Industrial - Comercial - 

Provisional)

Nivel de Tensión Monomia

Nivel 1 Propiedad Usuario $ 603.16

Nivel 1 Propiedad Compartida $ 624.98

Nivel 1 Propiedad OR $ 646.79

TARIFAS PARA ENERO 2021

TARIFAS ENERGIAS RESIDENCIALES MONOMIAS - MERCADO AIR-E

Resolución CREG  No.  119/2007 Fórmula Tarifaria

Resolución CREG  No. 110 de 2009 Cargo de Distribución

Componentes del Costo Unitario de Prestación del Servicio - Mercado Air-e (Atlantico - Magdalena - La Guajira)

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A.  ESP.


